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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
La OFICINA DE PARTES VIRTUAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS se ha 
creado como una herramienta que permite al Servicio de Impuestos Internos recibir y 
gestionar las presentaciones realizadas, tanto por Instituciones Públicas que aún no estén 
utilizando Docdigital, Instituciones Privadas, es decir, Personas Jurídicas y Personas 
Naturales. Se encuentra disponible en la página Web del SII, a través de la siguiente ruta, 
sii.cl / Contacto / Oficina de Partes Virtual.  
 
El objetivo del “Instructivo de Uso de la Oficina de Partes Virtual del SII” es 
fundamentalmente garantizar la correcta utilización de la plataforma, tanto para el envío de 
documentos como seguimiento del estado de estos; y a su vez estandarizar la utilización 
de la Plataforma, reducir errores y optimizar la gestión, entregando a las personas un 
documento que explique el paso a paso de su funcionalidad.  
 
Este instructivo es un documento que proporciona procedimientos para la utilización de la 
Plataforma de Oficina de Partes Virtual por parte de los Contribuyentes, ya sean, personas 
Naturales, Personas Jurídicas o Instituciones Públicas; que no utilicen DocDigital.  
 
Otro antecedente importante de señalar es que previamente, a la utilización de la Oficina 
de Partes Virtual cada institución, ya sea pública o privada, deberá crear mandatarios 
digitales, cuya función será ingresar los documentos a la Oficina de Partes Virtual del SII y 
de esta forma poder hacer seguimiento a cada una de las presentaciones ingresadas. 
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II. CÓMO CREAR MANDATARIOS EN SII 
 

a) Registrar un mandato digital 

Es posible registrar dos tipos de Mandatarios Digitales en el Servicio de Impuestos 
Internos: 

• Mandante de Persona Natural: Se trata de la representación del propio 
contribuyente. 

• Mandante de Persona Jurídica: Se refiere al representante legal de una institución, 
ya sea pública o privada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para llevar a cabo el registro, inicialmente, es necesario que el ‘mandante contribuyente’ 
o representante legal, siga los siguientes pasos: 
 

1. Tanto la ‘persona natural’ como la ‘persona jurídica’ deben ingresar al sitio web del 
SII, en la siguiente ruta, sii.cl / Contacto-Oficina de Partes Virtual / Mandatarios 
Digitales. 

 

 

Cabe señalar, que cuando nos referimos a “Mandante o Mandatario de 

Persona Jurídica” incluimos tanto  Instituciones Públicas como Privadas. 
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2. Luego, debe autenticarse con su Clave única o Clave Tributaria.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Una vez autenticado el ‘mandante’, deberá ingresar Otorgar y Gestionar Mandatos 
Digitales. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Una vez autenticado el ‘mandante’, podrá ingresar al Portal de Mandatarios Digitales 
en el menú desplegable de la parte de superior izquierda, haciendo clic en la opción 
Mandante y luego Agregar Mandato. 
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5. En la opción Agregar Mandato, deberá ingresar toda la información del mandato que 
otorgará:  

 
 

 
 

a. Contribuyente Mandante: Si el contribuyente es una persona natural, debe 
seleccionar su propio nombre; mientras que si es la persona jurídica, deberá escoger 
el nombre de la institución a la cual entregará un mandato. 

b. Institución Pública: Seleccione la institución en la que le permitirá hacer trámites. En 
el caso del SII, es la opción “Servicio de Impuestos Internos (60803000-K)”. 

c. Tipo de designación: Seleccione “Mandatario Digital Específico”. 

d. Trámite: Deberá seleccionar el trámite para el que otorgará el mandato en el SII. Por 
ejemplo:  

✓ Formulario Ingreso, Oficina de Partes Virtual. 
✓ Seguimiento Oficina de Partes Virtual. 

e. RUT Mandatario Digital: Ingrese el RUT de la persona a quien se le otorgará el 
mandato para ingresar documentos a la Oficina de Partes Virtual del SII y para hacer 
el seguimiento de estos. 

f. Nombre Mandatario Digital: Ingrese el apellido de la persona a quien se le otorgará 
el mandato y aprete el botón “Validar”. Con esto, automáticamente se completará el 
campo con el nombre completo. 
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g. Relación Mandatario: Indicar la relación que existe entre el mandante y el mandatario 
bajo las siguientes opciones:  

✓ Contador. 
✓ Abogado. 
✓ Administrador. 
✓ Familiar. 
✓ Otro. 

h. Fecha término mandato: En este campo, seleccione la fecha en que finalizará el 
mandato, utilizando el calendario o escribiendo directamente en la casilla. 

i. Finalmente, haga clic sobre el botón “Registrar Mandato”. 

j. Y confirme los datos en “Confirmar”. 

k. Para dar cuenta de un registro exitoso, el sitio desplegará el siguiente mensaje: 
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b) Confirmación del mandato por parte del Mandatario Persona 

Natural y Jurídica 
 

 
A continuación, el 'mandatario’ deberá confirmar el mandato recibido realizando 
algunos pasos: 

 

1. Ingresar al sitio web del SII, en el menú Contacto-Oficina de Partes Virtual-
Mandatarios Digitales. 

2. Autenticarse con Clave única o Clave Tributaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Una vez autenticado, debe ingresar a Otorgar y Gestionar Mandatos Digitales. 
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4. Luego ingresar al Portal de Mandatarios Digitales, donde podrá aceptar los 
mandatos recibidos. 

 

Revise los mandatos ingresando a la opción´”Pendientes”. 

 Use la barra de desplazamiento horizontal. 

 Haga clic en “Aceptar” o “Rechazar” el mandato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Luego de aceptar los mandatos asignados, el sitio mostrará este mensaje: 
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6. Después  de aceptar el mandato con el botón “Aceptar”, verá un nuevo mensaje: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con estos pasos, el mandatario ya ha sido creado. Ahora, estos pueden ingresar 
documentos y hacer seguimiento a todos los mandatos que se les otorgó. 

 

 
  

En el caso de “Persona Jurídica” 
 

EL ‘mandante’ que sea representante legal de la institución, deberá confirmar 

el mandato aceptado por el ‘mandatario’, realizando los siguientes pasos: 

 

1. El representante legal de la institución debe ingresar al sitio web del SII, en 

Contacto-Oficina de Partes Virtual-Mandatarios Digitales. 

2. Se debe autenticar con RUT y Clave Tributaria de la Institución que 

representa. 

3. Una vez autenticado, ingresará  a la opción “Otorgar y Gestionar Mandatos 

Digitales”. 

4. Luego ingresar al Portal de Mandatarios Digitales, donde podrá confirmar 

los mandatos ya aceptados por el ‘mandatario’. 

 

Una vez creados los ‘mandatarios’, estos pueden ingresar documentos y hacer 

seguimiento, representado a la Institución que les otorgó mandato. 
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III. INGRESO DE DOCUMENTOS 
 
Para ingresar un documento a la Oficina de Partes Virtual, el ‘mandatario’ debe ingresar a 
la página Web del SII, y dirigirse a Contacto e ingresar a Oficina de Partes Virtual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Persona Natural: Para ingresar una presentación el contribuyente persona natural 
debe ingresar a “Recepción de Documentos”, y autenticarse con Clave Única. 
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Luego se despliega el siguiente formulario: 
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• Persona Jurídica: Para ingresar una presentación con mandato, el ‘Mandatario’ 
debe ingresar a la opción “Mandatarios Digitales”. 

 
Luego seleccionar “Ingresar como Mandatario Digital”. 
 

 
 
Se desplegarán el listado de contribuyentes que hayan autorizado al ‘mandante’ para 
presentarlo electrónicamente.  
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Luego se desplegará el formulario de ingreso de la presentación, donde se muestra la 
identificación del requirente y del ‘mandatario’. 
 

 
 
En el formulario se debe completar los siguientes campos: 

 

a) Identificación del requirente: 

• Rol Único Tributario: El sitio presentará el RUT del ‘mandante’ representado 
automáticamente. 

• Nombre: También se mostrará de forma automática. 

• Correo Electrónico: Ingresar una dirección de correo electrónico donde desea 
recibir las notificaciones relacionadas a esta presentación. 

 

b) Documento a presentar: 

• Tipo de Documento: Indique el tipo de documento que ingresará desde el menú 
desplegable. Allí encontrará las siguientes opciones: 

 

Tipos de Documentos 

Persona Natural 
Institución 

Privada 
Institución 

Pública 
Carta Carta Acta 

Certificado Certificado Carta 

Contrato Contrato Certificado 

Correo 
electrónico 

Correo 
electrónico 

Circular 

Escrito Escrito Correo electrónico 

Escritura Escritura Decreto Exento 

Expediente Expediente Decreto 

Formulario Formulario Decreto Supremo 
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• Número: Ingrese el número del documento a subir. Si éste no tiene un número, 
puede dejar la casilla en blanco. 

• Fecha de emisión: Ingresar la fecha del documento a subir. Si éste no cuenta 
con fecha, registrar aquella del día en que se sube el documento. 

• Materia o Resumen: Agregar un resumen del contenido del documento con un 
máximo de 800 caracteres. 

• Información Judicial: Esta información debe completarse sólo si el tipo de 
documento lo amerita. Si no, debe omitirla. 

✓ RUT Demandado: Ingresar el RUT de la persona demandada. 

✓ Nombre Demandado: Ingresar el nombre de la persona demandada. 

✓ RUT Demandante: Ingresar el RUT de la persona demandante. 

✓ Nombre Demandante: Ingrese el nombre de la persona demandante. 

✓ RIT: Ingresar el Número de RIT de la Causa. RIT es el Rol interno del 
Tribunal, es decir, el número de identificación de una causa, según su 
orden de ingreso al sistema informático de un tribunal o corte específica. 

✓ RUC: Ingresar el número de RUC de la Causa. RUC es el Rol Único de 
Causa, es decir, el número de identificación que se asigna a cada causa 
penal y que tiene un formato único utilizado por el Poder Judicial, la 
Defensoría Penal y el Ministerio Público). 

✓ Causa ROL: Ingresar el número de ROL de la causa. ROL corresponde a 
la identificación que otorga un Juzgado o tribunal, que no forme parte del 
de los tribunales reformados, como un Juzgado de Policía Local o Tribunal 
Constitucional. 

 

 

 

Informe Informe Escritura 

Invitación Invitación Expediente 

Oficio Oficio Formulario 

Presentación Presentación Informe 

Otro Otro Invitación 

    Minuta 

    Oficio Circular 

    Oficio Ordinario 

    Orden de Trabajo 

    Resolución Exenta 

    Resolución 
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• Documento Principal: Subir el documento principal siguiendo las instrucciones 
de la página. Puede cargar sólo un archivo en formato PDF con un peso máximo 
50MB, mientras que el nombre del archivo no puede superar los 100 caracteres. 

• Archivos adicionales: Puede subir hasta 10 archivos adicionales, como anexos, 
informes u otros. Para esto, siga las instrucciones de la página. Recuerde que el 
peso máximo permitido de cada archivo es de 50 MB y que el nombre no puede 
superar los 100 caracteres. El sitio le permitirá archivos en formato Word, Excel, 
PowerPoint, PDF e imágenes en jpg, gif, bmp, tiff, y png. 

• Dirigido a: En este campo, seleccionar a qué Dirección del Servicio desea remitir 
el documento que ingresa, bajo las siguientes alternativas: 

✓ Dirección Nacional. 

✓ Dirección de Grande Contribuyentes. 

✓ Cada una de las Direcciones Regionales del Servicio de Impuestos 
Internos. 
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IV. ENVÍO DEL DOCUMENTO 
 

Finalmente, para enviar el documento a la Dirección Nacional del SII o la dirección regional 
seleccionada, debe hacer clic en el botón “Enviar” al final del formulario.  
 
El sitio le confirmará el envío señalando “Su presentación ha sido cargada con éxito”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También, se emitirá un comprobante de ingreso,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comprobante Persona Jurídica 
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Además, el ‘mandatario’ y el representante legal ‘mandante’ recibirán un correo 
confirmando el ingreso. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Comprobante Persona Natural 
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V. SEGUIMIENTO 
 

Para hacer seguimiento a un documento ingresado a la Oficina de Partes Virtual del SII, 
el ‘mandatario’ debe ingresar en la página Web del SII, dirigiéndose a Contacto-Oficina 
de Partes Virtual-Seguimiento y Consultas. 
 

 
 
Luego deberá autenticarse con su clave única. Aquí podrá ver la pantalla de seguimiento 
de documentos de la Oficina de Partes Virtual del SII. 
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El ‘mandatario’ podrá hacer seguimiento de los documentos ingresados, teniendo las 
siguientes opciones: 

• Pendientes: Corresponde a las solicitudes ingresadas por el contribuyente y que se 
encuentran en proceso de tramitación por parte del SII. 

• Desistidas: Encontrará todos los ingresos que hayan sido desistidos por el 
‘mandante’ o ‘mandatario’. 

También es posible que exista un desistimiento automático; es decir, aquellas 
presentaciones en las cuales el SII haya solicitado subsanación, que significa la 
corrección de la presentación y en las que la institución no haya respondido en el 
plazo. 

• Finalizadas: Se refiere a los ingresos que estén en estado finalizadas, es decir, 
respondidas y cerradas por el SII. 

• Rechazadas: Aquí se despliegan todos los ingresos que el SII ha rechazado y que, 
por lo tanto, no han ingresado a tramitación. Por ejemplo, si la presentación no 
corresponde al SII. 

• Suspendidas: Quedan en este estado las solicitudes a las que el Servicio le ha 
solicitado subsanación; es decir, aquellas en que se está pidiendo una corrección, 
aclaración o ampliación de antecedentes, para poder tramitar. Este proceso tiene 
un plazo asignado, por lo que si no se cumple, el ingreso se desiste 
automáticamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


